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RESOLUCÓI DEALCALDIA No oql .202¿rrDcc

Cerro Colorado,05 de marzo de|2024.

'.?

vtsTos:

El informe N. 033-2024-tr4DCC/GPPR/SGP de fecha 05 de marzo del2024 que suscfibe el sub Gerente de Presupuesto

y ta Hoja de Coordinación N' 112-2024-MDCC-GPPR de fecha 05 de mar¿o del 2024 del Gerente de Planificac.¡ón, Presupuesto y

Racionalización.

CONSIDERANDO:

eue, la Municipal¡dad conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los articulos

I y ll det Tftulo prelimin at de ta ley 27972, Ley Orgánica de l/unicipal¡dades, es el Órgano de gobierno promolor del desarrollo

lóal, mn personería jurídica de deiecho públ¡co y mn plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autongmia

polílica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el numerat 28.1 det articulo 28' de Ia D¡recliva N'001-2024-EF/50.01 'Difecliva para la ejecución presupuestaria',

aprobada med;nte Resolución D¡rectoral N' 009-2024-EFi50,01 señala que: 'Son nodiÍ¡caciones presupuestaias-9n el n¡vel

iuncional progranático, las hab¡l¡tac¡ones y anulacbnes que varíen /os cróddos prosupu6slatios sqobados en el Prcsuwesto

ti,ttni'inia á" lrre,tui* (ptA) o en et Píesupuesto lnstitucional Modifrcado (PtM), según soa o/ caso,_deb¡9n!: f?ry9!81,:,

nfJnsualmente dentrc de tos diez (10) d¡as calendaio s¡gu¡útes do venc¡do el rcsryt¡vo nos, ned¡anle Resoluc¡ón del Alcaldía'

a n¡vel de pliego, Categoría Preiupuxtaria, Ptoducto y/o Proyecto según conesponda, Act¡vidad, Fuenta de Financ¡an¡qnto'

Categoúa del Gasto y Genéica del Gasto.'

eue, con fecha05 de mazodel2024 elsub Gerente de Presupueslo emite elinforme N' 033-2024-MDCC/GPPR/SGP,

medianle el cual solicita la aprobac¡ón de las mod¡flcac¡ones presupuestales mrrespond¡entes al mes de febrero del 2024.

Estando a lo expueslo, en atención al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades conferidas

por la Ley 27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARflcuLO pRlMERo: FORiIALIZAR las modit¡caciones presupuestar¡as efectuadas en el Nivel Funclonal

Pfogramálico, correspondiente al mes de febrero del año 2024 en la Municipalidad Distfital de cero colofado del departamento

de Árequipa, conforme alAnexo adjunto que forma parte de la presente resolución, en el marco de lo dispueslo en el artículo 40

de la Ley N'28411, Ley Generaldel Sistema Nacionalde Presupuesto.

ART¡CULO SEGU¡IDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas de Modificación Presupuestaria' rem¡tidas

pof la Gerencia de Planillcación, Presupueslo y Racionalización correspondientes al mes de febrefo del año 2024

ARTiCuLo TERCERo: ENCARGAR a la o'ficina de Secretaria General la notificación con la presente a las unidades

o,ganicas ;rpetentes y su archivo conforme a Ley, y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en el portal

web instituc¡onal.
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